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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~ 
J/C.. 0/S-2024/ (i(JB.~J1{l-HVCA/ élK 

% ancavedca. 26 ENE 2024 

VISTO: El Memorándum Nº 030-2024/GOB.REG.HVCA/GR con Reg. Doc. Nº 
3030219 y Reg. Exp. Nº 2212515; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el articulo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el nrciculo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, de conformidad con el artículo 21 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
el Gobernador Regional tiene como atribuciones, entre otras, diagir y supervisar la marcha del Gobierno 
Regional y de sus órganos ejecutivos, administrativos y técnicos; así como dictar Decretos y Resoluciones 

Regionales; 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales señala que el 
Vicepresidente Regional (Vice Gobernador) reemplaza al Gobernador Regional en casos de licencia 
com.:ecucia por el Consejo Regional, que no puede superar los 45 días naturales al año, por ausencia o 
impedimento temporal, por suspensión o vacancia, co n las prerrogativas y atribuciones propias del cargo. 
Cumple funciones de coordinación y aquellas que expresamente le delegue el Gobernador; 

Que, a fin viabilizar el noonal desarrollo de las actividades de la Gobernación Regional, 
se ha ,,.isto por conveniente ampliar la encargatura de funciones de este Despacho a la señora Saturnina 
Quispe De la Cruz - Vice Gobernadora Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, por el día 26 de 
enero del 2024, en razón de que el suscrito continuará ausente por comisión de servicio para asistir a la 
ceremonia de instalación del directorio de la Autoridad Portuaria Regional Lima y realizar gestiones en el 

z. lnstituto Nacional de Defensa Civil - I DECI; 
-~ 

· Estando a lo dispuesto; y, 

Con la visación de la O ficina Regional de Asesoría J uódica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modifica tocias; 

SE RES U EL VE: 

ARTÍCULO 1°.- AMPLIAR la encargatu:t:a de funciones del Despacho de la 
Gobernación Regional, a la señora SATURNINA QUISPE DE LA CRUZ - Vice Gobernadora 
Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, por el día 26 de enero del 2024, en razón de que el 
suscrito continua ausente por comisión de servicio para asistir a la ceremonia de instalación del directorio 
de la Autoridad Portuaria Regional Lima y realizar gestiones en el Instituto Nacional de Defensa Civil -
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VISTO: El Informe Nº 1682-2023/GOB.R.EG.HVCA/ ORA-OGRH cooReg. Doc. 
Nº 29915 77 y Reg. Exp. Nº 2177393, el Informe Nº 112-2023 / GOB.REG.HVCA/ ORAJ-jccb, el Informe 
Nº 1645-2023/GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, el Informe Nº 499-2Q23/CTOB.REG.HVCA/ GRDS
DREH, el Oficio Nº 1428-2023-D.UGEL-A/DREH/GOB.REG.HVCA, ~llnforme Técnico Nº 386-
2023-GRH/ DREH/ UGEL-A/ RR.HH/ AÑS, la solicitud presentada por :Alberto Zaga Reymundez y 
demás documentación adjunta en ciento cuarenta y cinco (145) folios ú\il~~;_Y,, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191° de la Co~stitución Política del Estado, 
modificad~ po~_Ley Nº 27680 - Ley de Refo~ma Constitucional, del Ca~ltuÍ~",?(1V, ~d Tirulo IV, sobre 
Descentralizacton, concordante con el Arttculo 31º de la Ley N? ~ 7'7~d• ...,; •éy de ·Báses de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 2786 7 - Ley Orgánica de G obierñ'bs Regionales y el Artículo 
Ú~c_o de la 1:ey _Nº 3030~, _los ~obiernos Regionales son persona~) u~ i~a~ qy~,.g~z.ari .cJ:~·~':tononúa 
polítlca, econormca y administraava en los asuntos de su competcnó!i;1! ,. Í ··- ~ / ._l . . . ' . 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 617-201 V GOB.REG-HVCA/ PR de 
fecha 29 de diciembre del 2011, se nombra el señor Alberto Zaga Reymundcz en el cargo de Técnico en 
Laboratorio, categoría remunerativa SAE, código de plaza Nº 11I23149,23C.3:, de l_a I,Í~:. J ~sús Nazareno -
Julcamarca de la Unidad de Gestión Educativa Angaraes de la Gererlp.a.S¡ub .Regio:qal Angaraes, órgano 
desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica; ., ~ ¡ . 

l ¡ ' \ ~ 1 •, : 

Que, mediante escrito de fecha 24 de agosto del .~02~ ~ servid?r Alberto Zaga 
Reymundez solicita rectificación de la Resolución Ejecutiva Regional O 647-2011 / GOB.REG-HVCA/ PR 
sustentando que ha sido nombrado en el gmpo ocupacional de técnico

1 

~o:rréspondiéndole la categoría 
remunerativa de "ST-E" y no como especifica en la resolución de auxiliar: ' 1SA:E", adjunta para confirmar 
su pedido el Informe Nº 072-2023-GRH/DREH/D.UGEL.A-OMPER-NEXUS del 18 de setiembre del 
2023, emitido por el Responsable NEXUS de la UGEL Angaraes donde meo}tiona,que; según el sistema 

EXUS de la UGEL el referido servidor ostenta la categoría remuñ:eia,.ti.~ ele S~fvidor Técnico "E" 
puesto que la plaza es de TÉCNICO y no de AUXILIAR; :<~ .J;1/.~r . l -~~ : f¡."": ,' .-... 

' ( J ' 1 -•~ ( ' 

Que, al respecto, mediante Oficio,,,,.,11 •.ij~,, . 1,_4,28~2023;}).UGEL-
A/DREH/GOB.REG.HVCA, de fecha de recepción 11 de diciembt~.,clel,2'023, el .9.ire½~or de. la Unidad 
de Gestión Educativa Local Angaraes presenta a la Dirección Regional d.e Educación de Huancavelica el 
Informe Técnico Nº 386-2023-GRH/DREH/UGEL-A/RR.HH/ ANS:>di;l ,01 de,aiciemore del 2023, 
emitido por la Jefe de Recursos Humanos donde menciona que; c~n, Infoone· Nº 072-2023-
GRH/ DREH/ D. U GEL.A-OMPER-NEXUS el Responsable NEX0S;:füst'enia de,oontrol y seguimiento 
de plazas para la gestión de personal, informa que el cargo es de Té<tn1C();.en1 Laboratorio, categoría 

remunerativa "TE". 
En análisis, para los grupos ocupacionales la escala remunerativa, es l_a 1si~ iente: 

~ "' ¡ , ) ' 
.~,.•¡-· ,1 ~ 

.,¡ 
t1 l.~ 1..· , f 

STA Servidor Técnico A 
STB Servidor Técnico B 

"'t: ~ ,. ~ .. 
Técnicos 

STC Servidor Técnico C 
SID Servido r Técnico D 
STE Servidor Técnico E 
STF Servidor Técnico F 

Auxiliares S.\A Servidor Auxiliar A 

.. 1 . ,. , • .. .. .... 

., ,1 ,. . : 1? t'P • .. 1 
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Servidor Auxiliar B 
Servidor Auxiliar C 
Servidor Auxiliar D 
Servidor Auxiliar E 
Servidor Au."<iliar F • )t • 

De acuerdo con la Resolución Ejecutiva Regional Nº 647-2011/GOB:REG: HVCA/PR de fecha 29 de 
diciembre del 2011, se consideró al servidor Alberto Zaga Reymundez '1-.i: c:areg;oría remunerativa SAE que 
corresponde al grupo ocupacional auxiliar, sin embargo, el cargo es de ca:égoes·de Técnico en Laboratorio 
plaza que corresponde al grupo ocupacional técnico; en ese sentido; se evidencia un error ya que dicho 
cargo está consignado en el grupo técnico categorías remunerativas dél• TF al STA, en este caso 
corresponde a la categoría remunerativa STE. .f _/.,:_r.., f. 

' Que, mediante Informe Nº 112-2023-GOB.REG.HVC '/ORAJ-jccb, de fecha de 
recepción 20 de diciembre del 2023, en referencia al Informe Nº 49~-lQ2.3,? OB.RJ:G.HVCA/ GRDS
DREH de la Dirección Regional de Educación de Huancavclícá y el foforme Nº 1645-
2023/ GOB.REG.HVCA/ ORTA-OGRH de la Oficina de Gestión .de Recursos Hu~nos de la Sede 
Central del Gobierno Regional de Huancavelica, el abogado de la Ofibna, ,Regional de Asesoría Jurídica 
señala que, luego de revisar todos los documentos obrantes en el expedienté'i dministrati't"o y atendiendo a 
los antecedentes de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 647-2011/ GOB.REG-T fVCA/PR de fecha 29 de 
diciembre del 2011, ha sido emitido con error en la categoría remunerativa del s~dor ya que dice: 
Categoría remunerativa: SAE, debiendo decir: Categoría remunerativa:'ST E;por tanto, debe ser corregida 
en atención al Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444; ·• ,' • • 

Que, estando a lo expuesto y de conformidad conlbhfrihie11:hl 212.1 del artículo 212 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Admirtist;rativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que prescribe: "Lo.r errore.r material.o anthtitko etrio.r ar:to.r admini.rtrativo.r 
pueden .rer rectificado.r con efecto retroactivo, en c11alquier momento, de oficio o a inJtl6m'il1'rk:/Ó1-admiJ1islrados, riempre que no 
se altere l. 111/antial de su contenido ni el sentido de la deci.rión. •: y considerandb 9.úe el oamblo a efectuar no altera 
o sustancial del contenido ni el sentido de la decisión de la Resolució .E jccutiv<:a Régional Nº 647-
2011 / GOB.REG.HVCA/ PR, resulta pertinente su rectificación; : .. , { _\' \ , 

Estando a lo informado; y, ~~;/>,; "t.;'\ • i 
•• ~- '"t ' . ;. ':' 

Con la visación de la Gerencia General RegionaJ,,J~ PR-?11ª Regional de Asesoría 
Jurídica y la Secretaria General; ,1.;.1 • : ~r •t" ,- . . . • 

t ., 'l, it T ,~,.\ 1 . · l. -

En uso de las atribuciones conferidas por la Colji~w ci~h· Poliii~a_<¡fél Petú, Ley N º 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N º 27867 - Ley Orgáhiti:a de Go~íemo~ R.egibnales y sus 
normas modificatorias. ., , .. , ., l. · .. t.· •• • . 

.... : ) i • ~ ¡,; :e ! ;. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR el error mateflaJ.\~~~hte én el-Artículo 1º de la 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 647-2011 / GOB.REG-HVCA/PR dbtedlll,S!9 de diciembre del 2011, en 
el extremo del cuadro donde se describe los datos del nombramiértto del servidor Alberto Zaga 
Reymundez, debiendo quedar redactado como a continuación se detalla: r•· '• .~;. 

Dice: :· l" , ,-,. • ~/' 
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Código 
Plaza 

11I2314923C3 

Debe decir: 
( .. . ) 

Código 
de Plaza 

11I2314923C3 

~ 
011 -ZOU/r;CJB..RRCi-HVCA/~ 

Jé:anrave4'ca, 12 5 EN E 2024 
Cargo Clasificado Nomenclatura 

Unidad de Gestión Educativa Angaraes 
I.E. Jesús Nazareno - lulcamarca 
Técnico Laboratorio 

Cargo Clasificado 
Nomenclatura 

Unidad de Gestión Educativa Angaraes 
L E. esús Nazareno - ulcamarca 

Apellidos y Nombres 

ZAGA REYMUNDEZ, Alberto 

Apellidos y Nombres 

Técnico en Laboratorio ZAGA REThfUNDEZ, Alberto 

Categoría 
Remun. 

SAE 

Nivel 

ST-E 
~-~( - ~-r--: ' ¡ 

ARTÍCULO 2º.- DEJAR fume y subsistente lo~~ñ\át' e~ttefÍ1os de la Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 647-2011 / GOB.REG-HVCA/ PR de fecha 29 de-diciembre del 2011. 

.,. 
ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR la presente Resolucion a los órganos competentes del 

Gobierno Regional de Huancavelica, a la Unidad de Gestión Educativa Local Angaracs e Interesado, para 
los es pertinentes. 

DOCQ/cgme 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE ,Y ;A,RC~ ÍVESE. 
J' ~ .i '. :. } ~ . .. .•• 

..; 

. ..... 
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, 

' 
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